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RAD. No. 08-433-40-89-002-2024-00003-00 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, presentada por 
la Dra. JOHANNA PRADA DIAZ, en calidad de apoderada judicial de VISION FUTUTO 
ORGANISMO COOPERATIVO. contra ALSENIO PLATA DUARTE Y FERNANDO ELIAS 
GUTIERREZ CABEZA, Informándole que la apoderada judicial SUBSANO la demanda 
dentro del término de ley. pendiente para su admisión, Sírvase Proveer. 

 
Malambo, 21 de noviembre de 2024 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MALAMBO. 

Veintiuno (21) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen realizado a los documentos referidos en el acápite de pruebas emana 

a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

pagar una suma liquida de dinero, conforme lo dispuesto en los artículos 422, 423, 

424 y 431 del Código general del Proceso y así como el artículo 774 y S.S. del 

código de comercio. 

 

Además, la demanda cumple con las formalidades requeridas por el artículo 82, 83, 

84 y siguientes del Código general del Proceso. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de VISION FUTUTO 

ORGANISMO COOPERATIVO, identificada con NIT. No. 901.294.113-3, mediante 

apoderada judicial, contra de las partes demandadas ALSENIO PLATA DUARTE Y 

FERNANDO ELIAS GUTIERREZ CABEZA, identificadas con la C.C. No. 72.180.179 y 

72.008.596 por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS DOS PESOS M/L ($ 3.366.702), correspondiente al capital 

referido en el titulo valor (PAGARE) No. 01-01-007765. Objeto de cobro. 

• Más los intereses moratorios de la tasa máxima variable mensual permitida 
por la ley, desde el día que se hizo exigible la obligación, día 17 de agosto 
de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. 
 

• Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación personal de esta providencia. 
 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto a la parte demanda y 

córrasele el traslado respectivo por el termino de diez (10) días de conformidad con 

el artículo 442 del Código General del Proceso.  Désele cumplimiento a los artículos 
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291, 292 y 293 ibídem y de conformidad con los lineamientos establecidos en el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECONOCER, Personería Jurídica a la Dra. JOHANNA PRADA DIAZ, 

identificado(a) con CC. 63.545.572, con TP. 201.439 del C.S.J., como apoderada 

judicial de VISION FUTUTO ORGANISMO COOPERATIVO, con NIT. No. 901.294.113-

3, de conformidad con lo estipulado en el artículo 77 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 
La anterior providencia se notifica por Estado 

019 
Hoy 22 de febrero de 2024 

  
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 

 

EB 
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